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La Mesa, Cundinamarca, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Ref. LIQUIDACIÓN (AMPARO DE POBREZA) No.  202200394 

 

 

En escrito que antecede la señora LILIANA MARÍA VEGA FRANCO, informa 

que recibió copia de demanda que en su contra, ha promovido el señor 

FERNANDO PINTO PEÑA y con el fin de contestarla solicita la asignación de 

un abogado, en razón de no tener un empleo formal, ni recursos para 

contratar un profesional en derecho, ser cabeza de hogar y destinar sus 

recursos al sustento de sus hijos. 

Sea lo primero tener a la señora LILIANA MARÍA VEGA FRANCO por 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE de la demanda de 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL promovida en su contra por el 

señor LUIS FERNANDO PINTO PEÑA. 

Ahora bien, dado que con lo manifestado por la demandada en relación con 

su situación económica, se cumplen los requisitos exigidos en el artículo 151 

del Código General del Proceso, el Despacho 

 

D I S P O N E 

CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la señora LILIANA MARÍA VEGA 

FRANCO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 35378369, y, con el 

fin de que la represente en la acción de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL promovida en su contra por LUIS FERNANDO PINTO PEÑA, le 

designa al abogado JORGE ALBERTO PEDRAZA VELASCO, como su 

apoderado judicial. 

Notifíquesele la designación al profesional del derecho para que inicie las 

acciones que corresponda al ejercicio del cargo y a la amparada para que se 

pongan en contacto con el abogado y atienda los requerimientos que él 

considere pertinentes. 
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Se advierte a la amparada por pobre, señora LILIANA MARÍA VEGA FRANCO, 

que los honorarios del abogado JORGE ALBERTO PEDRAZA VELASCO 

corresponderán al 10% del provecho económico que ella obtenga al finalizar 

el proceso, tal como lo dispone el inciso segundo del artículo 155 del Código 

General del Proceso. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

       
 

 


